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Articulo 1.• Las leyere obligerán en la,Peninsula, to-
le Baleares y Canarias, ä los veinte días de su proseara- i
grrióni si en ellu no se dispusiese otra coa, se entien-

da hecha la promulgación el día que termina la in»;
as de la ley en la Gueeia oficial.

Art. 2.' La ignorancia de las ley« no excusa de au
umplimiento.

Art. 3.6 Las leyes no tendrän efecto retroactivo, si
so dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto 6 Instrucción de se de Enero de Reos
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y ma.

ricipales abonarän, en primer tórmino, el Notario 6 No-
bel, que autoricen las aubutat, los derecho' por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por los mia-
ye así como los derechos de inserción de loa anuncios
en Inn periodicoa oficieles, cuidando de reintegrar» del
Instante, ai lo hubiere, del importe total de loa reten-
di 	 cuyo cargo ten; con arreglo í lo dispuesto
tila regla 8." del art. 8.*

iusclueciÓN PARTICULAR

ICE CÜRD•211.-
	 Pesetas rugea  ron centneee Pesetas

in mea, 	 3
	

Un mes. .
Trimestre. 	 . 8 25 Trimestre.
Seis meso. . 	 . 16 50 Seis muere .
Un aäo, 	 .	 . BB

	
Un ario. . .

NfilAWO indias 410 eihStSiliO3 puta,

te ptibites, tosto' los ese, excepto loa iloaalogos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
»flores Alcaldes y Secretarioa reciban este Boxerrna
pondrin que se lile un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced huta el recibo del ntimero si-
guiente.

	4

. Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los &Atino: ofisialds se han de remitir al Jets
político respectivo, por cuyo conducto se pasada II los
editor» de los mencionados periódico".
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1144)

Los »llore" Secretarios cuidad; bajo su mea cebi-
che responsabilidad, de conservar los «mueran de cate
Boexrat, coleccionado' para su encuadernación, que del
beri verificar» al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
pliego que ha servido de base para la au-

basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL
1 ?ösidencia 1Ò o a gajo de tinistroi

S. M. el H31/ Dun Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA Duda Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Princi-

de de Asturias 6 Infante., contin6an sin

n'edad en su importante salud.

De igual beneficio disfruten las demás
personas de la Augusta lees! Familia,

(eGecete, 31 Mayo 1917.)

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINC1, DI CORDOBA

Circular núm. 2.112
filtu..1=0,31mestealmenzainl

En la Gaceta de Madrid correapon-

diente al die 80 del pasado mes d e Mayo,

le publica la siguiente Real orden:

Ministerio de la Gobernación
REAL ORDEN

lisio. Sr.: La prohibición de las expor-
taciones interprovincialea dentro de la
ación no tuvo nipo dfa tener entes que

carácter marcadamente transitorio y tem-
pora l aaientrae se rectificaban has esta -
distica R , pues no es posible elevar una
infran queable barere que aisle entre si
provincias hermanas, ya que de no per-
erina la inmediata facturacióu ä regio'

148 no productora it carecerían de pan con
"¡t'ante perjuicio de !legrad s intereses
ele el Estado no debe desr,tender.

Otra razón que podía existir para de
trata r la prohibición del träfico inteepr°

els 1 necesidad de a segurar el

abastecimiento de las regiones producto-
ras, pero como ésta puede encowrarse
aatisfeciaa con la incautacien inmediata
de todas aquellas partidas que sean ne-
cersarias para el coasurne, con arreglo ä

las dispoaizionee de la Ley de 11 de No-

vierobre último,último,
S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenieo A bien

disponer:
1.0 Que se declare completamente li-

bre el träfico de trigo, harinal arroz en-

tre las provincias eepañoles, ein otras li-

''miteciones .412e las incautaciones acorda-

das ó' en tramitación, la cual no podrá
exceder de cinco días, slPbiendo siempre
el Gobierno dictar la reseltaciún defini-

tiva.
No obstante lo preceptuade en el pi-

rrafo anterior, las facturaciones ne po-
drän verificarse ain que acempaäe á la
xprdicióri la correspendiente guía, que

ne podría ser negada por as Autoridades
locales 11192 que en el caso de hallar»
le partida incautada pur el Gobierno 6
inceado expealierate para llegar a su in-
cautación, con la solicitud del Ayunta-

miento.
2.* Solamente se permitira la expor-

tación A provincias de, litoral, fronterizas
y a Baleares cuande preceda petición ai
Gobernador de la provincia ä que se des-

tine, fundada en la necesidad del abaste-
cimiento te para fábricas que hayan veni-
do surtien u ä otras coi:abarcas. estos
casos, los Gobernadores, .ai forme ar la
peticien a .Goberna•ear de a provincia
que ha de autorizar la expedición, le ex-
presara e4 nombre del deatinatalie, comu-

nicándo l o temblé . ä este Ministerio.
Cuando se re lice por mi betije el trans-

porte de las especies mencionadas el Go-

bern a dor de la provincia donde re verifi•

que el embarque anunciar l al de destino

la salida de a expedición, expresando el
nombre ale la nave, el del consignatario,
clase y centidad de 1•• ei mercancías, las
encalar y fecha probable del arribo.

El Gobernador de la provincia a la cual
se dirija la expedición, comprobará la
llegada y el destino ulterior de la met-
ete:ida dentro de su demarcación.

Lao lantaa provinciales de Subsisttn-
cias pendren en conocimiento de tete Mi-
nisterio, por conducto de los Gobernado-
res, las entradas y salidas de las expedi-
ciones en sus respectivas provincias, ex-
presando las especies, su cantidad, nom-
bre del destinado y punto de destino,

De Real urden lo digo ä V. I. para se
conocimiento y dende; efectos. Dios geRn-

1 ale al V. I. muchos años. Madrid 28 de
Mayo de 1917.

BURELL.
Señor Subeecretario de este Ministerio.'

Lo que se inserta en este Bourrne Ort-

CIAL para general conocimiento, y ä fin

de que, los señores Alcalde, de la pro-

vincia, se fijen bien al expedir las gules
para la salida de la misma de loo produc-

. tos que se expecifican, si re trata de ex-

pediciones para provincias del interior,

dl litoral, froterizas y ä Baleareis, para

en egos tres últimos caeos abstenerse de

facilitarlas ínterin no preceda la corres-

pondiente petición del Gobernador civil

de la provincia de destino, eonfornae dis-

pone el Ovni.° 1. 0 del apartado 2.° ae la

Real ordea tirar-tacita.
06rdeba 1. 0 de Junio de 1917.—El Go-

bernador, Emilio Díaz Moreu.

Circular núm. 2.099
Ei Alcaide de Castro del Rio me Co-

munica que por los dependientes de su

autoridad ha sido encontrada sin dueño
conocido una yegua castaña, dr seia
años, cabos negros, armiñadu del pié de-
recho, alzada 1'53 metros, hierro 47,
llevando una montura de cuero, forrada
de pana, sin bocado ni jäquima.

Lo que hago público en este periódico
oficial para general conocimiento; pre-
viniere,o que si dentro del plazo de vein-
te días no se presenta el dueño a reco-
ger reseñado animal, se vendera en pie-
!s'ice subasta en el Ayuntamiento de Cas-
tro del Río, seg6n disponen los zrticrilos
8 y 14 del Reglamento de 24 de Abril
de 1905.

Córdoba 31 de Mayo de -1917.—El Go-
be rnador, E. Diat Moret&

Sección provineial de Pósitos
Circular m'ése. 2.111

. 	. 	 4

.

Siendo numerosas las CorpLraciones
administradoras encargadas de los P6ei-
tos de esta provincia que parecen no te-
ner conocimiento de la circular de 'a ex-
celentisima Delegec oón Regia del ramo
fecha 30 de Enero último (publicada en
este periódico oficial en tiempo y forma
oportunas), toda vez que acomoda a la
instrucción de expediente ä las dispoei •

eiones de la circular de igual superior
procedencia, fecha 8 de Julio de 1910:
ceta Sección advierte ä los coentadantes
respectivos que en ade'ante sera devuelto
todo expediente de reparto de fondos del
Pósito que no se ajaste í las prescripcio-
nes de la superioridad contenidas en .a
circular mencionada de 30 de Enero de
1917.

Lo que se hace público por medio de
la presente para conocimiento de las Cor-
poraciones interesadas.

Córdoba 30 de Mayo de 1917.—El
'ele de le Sección, Citar Ortiz.

Ministerio de Cultura 2024
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Gobierno civil de la provincia

Relaci6a de las licencias de uso de armes y de Caza expedidas en Mayo anterior.
Núm. 2.09e

ad6-
mero

Vecindad NOMBRES laja Ciase

446 	 Nueva Carteya
447 	 Viso
448	 Córdoba
449	 Ideen
450 ideen
451	 Idem
452 	 Idena
453 	 Idene
454 	 Pueblonuvo
455 	 Obeju
456 	 Bejaiance
457 	 Bel/pez

o Jueen Pérez Hernendez
José Lozano Gineta
Alfredo Sencillez Gallego
Artejo Terres Torres
Rafael Marchan Barres,
Rafael 3anz Novelar
Rafael Monroy Truji.le
Rafael Lozano Lozano
Traman) Gateano Simón
Manuel Ruiz Merece
Fernando G. de Canales Lore
Francisco Pérez Canete

1
1.
1
1
2
2
2
3
3
3
3
3 -

Caza
U130

Ideen
Caza
Ideal
Ideen
Uso
Ide tea
Clad

Eiern
Ideen
leem

458 V. 	 de Córdoba
459 Cardeba

Pedro Tora Ruuriguez
Mateo Aguilar Lepez

4
4

Use
Ldza

460 Pedroche
461 	 Bojalance
462 Idem
463 Idem

Antonio Rumien López
Francisco Garete Vat.ejo
Fednaneo Cerezo Garete
Salvador Muratee Castro

4
4
4

[ leas
Uso
Idern
Ideen

e 464 Ideen
465 	 Ideal

Jean Benitez Serian.
Juan Antonio Quedada Abad

4
4

Idem
Idene

466 	 La Car ota ~lis García García 4 Cal

467 	 órdoba Miguel Zamora Gavilen 5 [dem

468 	 Idern Aquilino Zurba no Menjibar 5 ldem
469 	 Friego Vicente Valeria Ruiz 5 Ideen

470 Ideen Decai ga, Daba Gmorcla 5 Ideen

471 	 Montero Juan Madueio Molina 7 Ideal

472	 Ideen Manuel Cruz Vera 7 Ideen

473 	 Guadelcezar Antonio Serrano Reyes 7 Uso

474, Fuente Tejar Manuel Calvo Cuyo 7 [dem

475 Córdoba Carlos Ortiz Gonzalez 8 Caza
476 	 Vila del Río José Pérez Cailej• 11 I leen

477 	 Cimbra Jeaquin . Mora Jurado 11 Uso

478 	 Bajalanee Antonio Muticz RiaCala 12 Caza
479 Pedro Abad Pedro Castilla Gaiten 12 I l cm

480 Castro Federico Garrido Cruz 14 Uso
481 José Sanchez °rellena 14 Idem

482 Palma del Rio José Muäuz Anadea 15 Leerla

483 Córdoba Pascual de Miguel Sanz 15 hiera

484 Paarroya Felipe Cabanieas Redondo 16 Ca za
485 Ob eje Fraacieco Barrios Barrios 16 Idem

486 La Vict na Francisco Pérez Galano 16 Usa
487 Córdoba Meichor Porras Gala 21 Idem
488 La Rambla Antonio Alcaide Baena 21 Ideo

489 Pozobianco Antonio Miguel Garrido 21 Caza
490
491

Idees.
Castre

Jean Carece& Ponce
a Juan Moreno Carpio

21
21

Idem
Ideen

492 Pozoblaneo Pedro Amor Redondo 21 Ideal
493 Villanueva del Rey Vicente Molina Dieguez 21 hiena
494 •.:6rdoba Pablo López Menserrat , 	 21 Ideen
495 Pueblen:tacto Alfredo García Martinez 22 Ideen
496 Idee. 3:heroico Ruiz Jiménez 22 Llena
497 Ideo' Juliin Ruiz Jiménez 22 Ideas

498^ Belmez Mariano Enea Ocio 22 Idean

499 Menees Pedro Bergileas Geingera 22 Urea

500 Ideen Tonaäis Merimedaeorredera 22 Caza
501 Ideen Francisco Grando Mequeda 22 Uso
502
503

Adecuas
Val de Cardoba

Antonio Mayor Galán
a Antonio Luna Capitán

23
24

C•za
Ids m

504 Montoro Diego de la Cruz Vera 24 Ide
505 Idem Francisco Romero Este() 24 Llena
b06 ¡Baena Joaquín Tormo Jiménez 24 Idem
507 Friego . ¡e 	 Bautista Varona Morales 28 Uso
508 Hornachuelas Manuel . Ruiz Cerden s 28 Caza
509 Villa del Río Manu e l ' Vargas Hernández 29 Uso

510 Villanueva del Rey Joaquín Berengena Redondo 29 Ce.za
511 Córdoba Argirniro Boeriguez Rojas 30 !diem

512 Villa del Rio Ildefonsn Polo ittrido 30 Uso
513 Luce . a Antonio Porras Sa laza - 30 Idem
514 Baena Manuel Boj .elence Calvente 30 Caza

Córdoba 1. 0 de Junio de 1917.—E l Gobernador, Emilio Dias Modeu.

Jefatura de Minas
DX LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 2.095
Número del expediente 7.597

Don Luis Espina y Capo Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber:que por don Ramón Dome-

n ch, en nombre de den Romueldo gui

lar, vecino de Valencia, se ha presentado
en el Gobierno civil de esta provincia una

instancia fecha 22 de Mayo ele 1917, so-
licitando se le concedan diez y siete per- d
tenencias de la mina denominada Cuar- t

ta Perseverancia», de mineral cobre, sita
eme el termino de Córdoba y paraje Dehe-
sa de Campo Bajo; cuyo registro le ha
sido admitido por decreto del Sr. Geber.

nador de 29 de Mayo de 1917, salto me-

jer derecho, bajo la siguiente designa-
ción:

Se tendal por punto de' partida la esta-
ca quinta de la mina e2. • Calavera» nú-
mero 7.177, que coincide con la segunda
estaca de la concesión Ampliación a Ex-
celaba-, número 3.051, Desde el punto de
partida se medirán 100 metros al S. y
primera estaca; de primera segunda 100
al O.; de segunda ä tercera 100 al S.
coincidiendo con las estacas terce ra, Cur

-ta y quina de Ampliacian á Excelsior,
con cuyas lindes deberá inteetar; de ter-
cera a cuarta estacas se meciiren 500 me-
tres al O.; de cuerta á quinta 500 al N •,
de quinta e sexta 400 al E.; sexta I sép-
tima 100 al S.; de esta 300 el O. y °cte.•
va; de octava 200 ai S para la novena y
de esta al punto de partida 500 al E., ce-
rdIndo el perímetro solicitado. Las esta •

cas sexta, séptima, octava y novena coin-
cidiren, respectivamente, con la primera,
segunaa, tercera y cuarta de segunda Ca-
lavera, con cuyas lindes y el de la cuarta
y quinta de ia misma deberá instalar lo
que so icita.

Lo que se peiblica de orden del señor
Gobernador per medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 24 de la Ley, los que se
crean con derecho para ello.

Córdoba 29 de Mayo de 1917.—El In-
geniero Jete, Luis Espina y Capo.

Nj. 2.096

Número del expediente 7.599
Don Luis Espina y Cape, Ingeniero Jefe

del Distrito Minero de Córdoba.

• Hago saber: que por don Reinada Dome-
nech, á nombre de don Romualdo Agui-
lar, vecino de Valencia, se ha presenta-
do en el Gobierno civil de esta provincia
qna instancia fecha 23 de Maya de 1917,
selicitando se le concedan veinte perte-
nencias de la ruina denominada Perea.
veraeciia, de mineral hierro, sita en el
troesino de Villaviciosa y paraje de Va'-
detabratena y Puerto de Berlanga, en la
Dehesa de los Riscos de Guadamecil°,
propiedad de don Juan de la Torre San-
ches, cuyo registro le ha sido admitido
per decreto del eenor Gobernador de 29
de Mayo de 1917, salvo mejor derecho,
bajo la siguiente designación:

Se tendrä per punto de partida un
mojón de piedra. sueltas í cinco metros
al N. E. de un pozo antiguo de veintiún
metros de profundidad, situado en la So-
lana de Valdelabraena, y desde él se me-
dida 200 metros al O. para la primera
estaca; de esta al N. 200 en. para :a se-
gunda; de esta al E. 400 m. para la ter

-cera; de esta al S. 500 au ; de esta al O.
400 m. para la quinta y de esta á la pri-
mera 300 m. al N. para cerrar el períane•
tro de .as veinte pertenencies.

Le qwe se publica de orden del sellar
Gobernador per medio de ente edicto pa-
ra que en el térmico de treinta días pue-
dan producir sus reclamaciones, confiar-
me al artículo 24 de la ley, les que se
Crean con derecho para ello.

Córdoba 29 de Mayo de 1917—E1 In-
geniero Jefe, Luis Espina y Capo.

Núm. 2 097
Número del expediente 7.598

Don Luis Espina y Capo, Ingeniero Jefe
del Distrito Minero de Córdoba.

Hago saber: que por don Ramón Dome-
nech, ea nombre de don Romualdo Agui-

lar , vecino de Valencia, se ha preserlaedili.
ea el Gobierno ¿Mi de esta provincia

instancia fecha 22 de Mayo de 1917,
citando se le concedan cincuenta y

pertenencias de la mina denomi !iba
«Quinta Pers verancia», de m ineral he.
rro, sita en el término d • Córdoba y pa.

raje Dehesa de Campo Bajo; cuyo ni!.

tro le ha eido admitido por decreto del
selior Gobereedor de 29 de Mayo dt
1917, salvo mejor derecho, baje la e.
guiente designación:

Se tendra por punto de partida
teca S. O, dei registro «Tercera Pernea.
rancia», Desde el punto de rpee .ltiNda se
mediren 400 metros al E. y primer

a u

taca; de primera ä segunda

quint 

0

0

300 al 04
:

e 	 septien

gunda ä tercero 500 a E; mercera ä c'

r

e'

800 al O ; séptima ä octava 100 ,,l a;
octava á novena 200 al E., y de noy

;
ta 500 al N.; cuarta ä 	 e
nluta sexta 200 al S.; aexta 4

al ponto de partida 600 al S. para c 111 en

e

el perímetro de las pertener cha solicita.
das y que lindarán en las líneas de ocie
va a novena, y de esta Pp, con los linde
N. y E. de 42 Riacee Gua /atarlo> y e,
de la citada tea' Perseverancia».

Lo que se publica de orden del edier
Gobernador por medio de este edicto pa-
ra que en el término de treinta chas pie.
dan producir sus reclamaciones, confor-
me al articulo 26 de la Ley, los callen
crean con derecho para ello.

Córdoba 29 de Mayo de 1917—El In.
ge -iero Jefe, Luis Espina y Capo.

Ministe-io de Foment

Núm. 2.093

EXPOSICIÓN

SEÑOR: Ea deber ineludible de I. Di

mecidas general de Comercio, Industria

y Trabajo valer constantemente para me

toda@ las Cámaras de Comercie, indebida

y Navegación cumplan los ines que u

perseguían *temerla' y no cometan trao.

greeionee en menoscabo de la Ley pec

qua me rige. Este deber,escrupniosaceeele

ejercido per el mencionado Centro, reste-

tarda ä todas feces ineficaz si las edema

Careara' no se mostrasen cos todo rigor

calesas de in autonomía y de se preetigie

y no ayudasen, como erganiames inter.

medios entre el Estado y las clases mee

cantiles, industriales y navieras, al ejerel-

cio de la acción tutelar ä aquél ened caen.

dada. El no hacerlo ad implicaría ade

mas su desnaturalización COW riesgo de

quedar menoscabada gravemente $u uti.

Es, pues, precisa una perfecta conspe

netración entre estas Corporaciones el"

órganos de la Administración pública,

para evitar de eate modo que Multe°

estériles los desvelos del Estado si le fa ti

el sano consejo, el criterio y el estimula

de aquéllas asile conocedoras, por la ex'

periencia de loe hechos, de las dikc"Iti.

des, riesgos é inconvenientes que pueda°

entorpecer su regular funcionamiento.

Estaa consideraciones han nseaida

Ministro que suscribe á pensar aebrel"

medios que convenir-fe poner en p räl tic'

,,,, conseguir E

ee-c
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3

1 
diferencia se cubrirá por suscripción de

el Mi- las Calmaras de Comercio 6 Industria, so-
nietro de Fomento y el Director general

de Comercio formulen.

2.° Estadier las medidas e disponi.

clones que convenga adoptar para el es-

tricio y fiel ce .epliertiento de la Ley, Re•

glernento y disposiciones por que se ri-
gee las Cámaras.

3.° Preponer 4 la Dirección General

visites administrativas e ncseninadas A co-

Locer hechos, corregir deficiencias 6 pro-

vocar estímulos respecto ä las Cimeras

que ea sentir de la junta lo necesit'en.
40 Dirigirse 4 lee Cámaras en forma

de observaciones, consejos 6 advertencias

relacionados con los mismos fines.

Art. 5.° La Junta se reunirá, ordina-

riamente, tres veces al ajo, en la segun-
da quincena de Febrero, de Junio y de

Octubre, y además cuantas veces lo esti-

me necesario el Director- general de Co-

mercio.

Industria y Navegzaión, y ficiente para dotarle ea su totalidad, la

alt
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plicarie ade.
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6n pública,

pie multes

do si le fa la

ei
si, por la ex'

las dificulta'

que puedan

len:tiento.
movido al

ar sob re las

ee präclio

rjrd «inserir esa colaboración en forme

reOlte ra ingerencia e i gnne de las

celtas da Comercio é Industria en fon-

mees que no les competan ni endeblez

eles facultades de la Administración,

yodo el mara!' grad e posible de dice-

,a esta acción concertada. Y cree ha-cite
ber hilado procedimiento adeceado para

ele, crean do en la Dirección General de

C931
erciO, Industria y Trabajo una 'junta

a ltiva,  compuesta de Presidentes 6
tC15

e Presiden tes de Carneros de Comercio,

idalea y Navegación, encargada de; 
yee„r I la acción de aqué,la.

La mayor parte de los Presidentes de

il aCorpo raciamee citadas se han inspira-

eemere en los más illtrs eentimientes

e tenistas° y bien genera! para la pa.

ee luciendo dificit de este modo la de-

enación, por todos merecidas, para for-

parte del nuevo organismo que se

de crear. Para solucionar esta difi-

d, se han de tener en cuenta la im-

anada de las Cámaras por los intere-

e que representan, las probabi:idades
, taietencia á las aesiones y el conoci-

to práctico de los problemas relati -

st aquellos que se hallan en condicio-
coapeciales con relación š has de

Fandado en lee anteriores razones, el

Yinistro que suscribe tiene e t honor de

meter i la a robación de V. M. el si-

piaste proyecto de Decreto.

lledrid 25 de Mayo de 1917.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,

Martín de Rosales

REAL DECRETO

e acuerdo con Mi Consejo de Minio.

, y á propuesta del de Fomente,

Vengo en decretar lo siguiente:

Artioule 1 •° Se crea en la Dirección
Giteral de Comercio, Indo:sida y Traba-

una Junta consultiva de l as Cámaras
Comercie, Industria y Navegación, de

V! lomea parte cinco Presidentes 6 ex-

Neidentes de otros orgeniamos con la

au65 de coadyuvar á su bmena organi-
atián y regular funcionamiento.

Art 2.° Constituirán la Junta coa"

Iltits el Director general de Comercio,
Iadoirri y Trabajo, y cinco Presidentes
le-Presidentes de Cimeras de Comer-
cia, becaria y Navegación, nombrados
?Ir el Miniatro de Femento.

Ne será cansa de vacante el haber ca-
ndi° en el cargo de Presidente de una
Gaita Cl Nombrado Vocal de la Junta
eleriths desempeñaba aquel cargo.

Arl.3 ° Será Presidente de la Junta
Necear general de Comercio, y Viva-

N'leate el que e la (ksigne por mayo-
lillde retos. Será Secretario de la misma

l'fe de l Negociado de C4maras de Co-
ere el Ministerio de Fomento.
Art, 4' Las funcione* de esta jenta

4iiferirin exclusivamente f la orgasd-
teiin y fam elonainiento de las Cáma.ree

La convocatoria y el aeialamiento de I
días y hora> de reunión, salvo en sesos

excepcionales y urgentes, se hará con diez
días, al menos de anticipacidn.

Pare el funcionamiento de la Junta será

necesaria la presencia de cuadre de sus

Vocales.

En el caso de que uno de ellos no pu-

diere asistir ä Rae reunida.), deberá ha-

cerse representar por un miembro de la

Cámara de que sea Presidente ex Presi•
dente.

Si la Cámara es de territorio dende la

reprementación de los intereses naercanti•

lea esté teparade de la de las industria-

les y navieros, será enstitoldo con prefe-
rencia por el Presidente de la otra Cáma-

ra, no pudiendo delegar su representa-

ción en un miembro de la propia, sine

en el caso de que aquél también haya ex-

presado la imposibilidad de asistir á la

.rennión.
La asistencia personal ó delegada en la

forma que expresa el párrafo anterior es

rigurosamente obligatoria. La falta de

asistencia durante un alto á dos reunio-

nes ordinarias será. causa forzosa de ya-

cante, y el que haya dado legar ä ella no
podrá volver 1 ser nombrado Vocal de

Ja Junta hasta haber transcurrido cine.
alíes.

La Junta podrá llamar á sus reuniones

á Secretarios de las entidades citadas

para estudios técnicos 6 consulta de ca-
e

sus relacionados con au experiencia pro-

fesional.

Art. fi.' Mientras no se consigne can-

lidad suficiente en los Preat•puestos gene-

relee del Eutado, los gastos de- todo erden

que dé lugar la organiz cidro y funcio-

namiento de la Junta consultiva, serán

atendidos con las cuotas que veluataria-
mente abonen las CANaaraa de Comercio

é Industria. Si el Gobierno consignase

cantidad para este servicio y no fuese su-

Núm. 2.109

Terminado el apéndice 'al Registro fis-
cal de rústica cuyas operacierees han de
figurar en ei 4partimiento para el alto
próximo, se hallará expuesto al público
desde el día 1.° de Junio al 15 inclusive;
para oir reclamaciones, á les efectos (lel
Real decreto de 4 de Enero de 1900.

Baena 30 de Mayo de 1917.—El Al-
calde acci,eata1, Rafael Rabadin,

POSADAS.—im. 2.110.

Don Manuel Ramos Modrane, Alcalde de
esta villa.

Hago saber: que terminada el apéndi •

te al amillaramiento de la riqueza orba-
na de este término, base para la contri
bodón por expresado concepto, pare el
alío de 1918, queda expuesto el mema..
al público desde el die 1.° at 15 de Junio
próximo en la Secretaefe de este Aynn-
tanaiento, para que dentro de dicho pila
zu puedan los contribuyentes examinarlo
y presentar ante la Junta pericia l han re
clamacionee cine ä se derecho convenga.

Posadas 30 de Mayo de 19 1 7.—Ma.
nnel RallaU 4, —Antonio Ucecia, Secre
tarie.

IINISTBRIO 4 üE LA GOBERNACION
REAL ORDEN

De conformidad con lo que preceolúa
la Real orden de 24 de En . a o Ge.iyon,
convocando el VI Concurso de premiase
con arreglo a las bases propuestas Por el,

Consejo Superior de Protección ã 3 in •
fencia y Represión de la mendicidad,

S. M. el Rey (q. D. g) ee ha servido
disponer que se publiquen en la «Gaceta'
de Madrid loe nombres de las personas
que tomen parte en el VI Concurso, se-
gún se hace 1 continuación, con referen
cia á les solicitudes; recilsidas : dentro del
plazo legal, y clasificando ea:inedia por
Ins bases establecidas y a lea que dichos

i solicitantes optan.
BASE 1.*

Médicos rurales

D. Carlos Aguilera Cabeza, Valdanzo
(Soria).

D. Salvador Caracuei Ferrugia, Villa-
manta (Madrid), 	 •

D. Antonio Fornet y Noguera; Calpe
(Alicante).

D. Pedro Peraleda y Turrents Marto-
rell (B. rceleana).

D. Luis Velero Carteras, Palenzuela
(Palencia).

D. Isaac de Vega y Ugarte, Tardajos
(Burgos).

BASE'2.°

ir.n.r),auie.A)im...nv y

Maesirtp+ y Maestrea rurales

D. Manuel Abades Ba !reir!), T.eeios
(Orese • .) 	.

D. Miguel Ro.
mar, Alar6.(Mallaarea). 

Ii a Fateetina Al Va leZ Gareia, Miranda-
Avilés (Oviedo) • .

13. Ramón Bl y t68, EXcptioga (Guipúz-
coa).

D. Teorinnin Clemente Blizquez Cas-
tro, Castro Mrcliaien,(Spetander),

D. Domingo Cabrerizo y Frias, Atauta
(Sude).

D. Leonardo Carreres Lifiana, Ayelo
de Malferit (Valencia).

D. Enrique Casamata, Cantó, Castellalí

(BaDr.ceEli aEnriqueue Diez Sal-nerón, , Polopos
(Granada).

tté Fernández Artirne, Miranda-
Avilés) (( )vierlo).

13. 1" Auree Gallada) Ortega, Uniere!
(Jaén).

D. Jesús García 1/feote, Madrid.

D.' t\malie Gonzi ez Altobiza, Aban-
tu y Ciérvana (Vizcaya).

D. Rafael Gerdiaio e Rarnirez, San Mi .\
goal de Ton Eiitoe (Ovie•lo).

(H. .a mi 1.47)4:D
U. Migue l Guevara N3Val6e, Ayamen-

te
Gutierrez Flores, Valdeca•

mol (Salamanca).
14. Andrés Hornillos de León, Guada-

mur (l'hiede),
D. Kerique Jiménez Cuenca, San Fer-

,Fiando (Cidiz).

D. Manuel Lázaro Camarero, Quinta.
roe de la Sierra (n'argot)).

D. Francisco Loriguilio de Castro,
Barnny de Ponerte% (Segovia), ea

D. Francisco Lleeos Gonzitez, VaLle-
hermoso de la Goma' . (Canaria.).•,

I), leed. Lorca Redel, Palas (Murcia).
D.' feaquain. Maestre Espons, Algimia

de Altera (Valencia).
D. Retas-, Monitor Casasampere, iNCO,

(Aucante)
	 _

' D. (",ayetann Ortiz Corral, Madrid.
O. Luis Piquer y Jové, Horta

(Be, celona).
D. Hip6lito l'antele F .. rnández, Valde-

carros (Salamanca).

de Cemercio,

consistirán en:

1.° Evacuar las consultas que

bre la baee de lo que en un principie hm-.t
bieran entregado y pon arreglo al prorra-
teo que realice la propia Junta.

Dado en Palacio ä veinticinco de Mayo

ae mil novecientos diechiete.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Martín de Rosales.

(«Gaceta» 26 Mayo len),

YUNTAMIENTOS

BAENA.--Nfies. 2.108

El apéndice al Registro fiscal ie Edifi-
cios y solares, respectivo al presente algo,
que ha de servir de base para el padrón
del próximo, terminado se encuentra , exa.
puesto al público, reglamentariamente,
desde el día 1.° de Junio hasta el 15 in-
chnives pare oir reclamaciones, confor-
me al Real decreto de 4 de Enero de
1900.

Baena 30 de Mayo de 1917.- EI Al-
calde accidental, Rafael Rabadán.

•n••nn•••••nnn

D_ Çreestraio R. P OZ Leí:lente, Reekila de
4 Camergo (Saetaedet).

Jiménez, Mecin, Bomba.
ron (Ga nade) 	

f

-1)..Francisco de: A. Sampere Boronat,

D. Joae
te i6.1),

L .renza, Santa Mada Expósito
(Burgos).

"Agustín Sinz y Gómez, Huevar (Se.
vila).

D. Ambrosio Sanz Sánchez, Ajalvie
(Madrid),

'Félix V..11ejo González, Lezo (Grai-
püzco,). • -

Salchiz Anees!, Yinaroz (Can
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4 ‘emagaet

la finca Casilla de Burgos, térrea

Iesta población; poniéndolas caso a

habidas a disposición de eate Juzgada

1 lamente con las personas en cuyo

Imp. «Lo Opinión', Bracito Lapo
rtio,6

se encuentren ei no justifican

forma su legítima adquisición.

Dado en Aguilar de la Frontera

ta de Mayo de mil noyecientos

siete —Agustín Romero.—El Seere

Timoteo Sánchez.

Serias de las caballerías

Uu mano capan, de ocho Raen,

metros de alzada, capa cautafia, ra

pañola, marca B tabla cuela» darte

como señas particulares raya.

Una mala, trece años, 1'51 alzad,

taña encendida, espite'a y raya.

Una mula, cuatro años, 1'27

castaña, española y roma.

Uu mulo capan, de cuatro atto'

metros de alzada, tordillo y espata

es

1'48

ZR

110,y

tren

iez y

tarjo,

a u Cil•

etue

, 143

a

perih

es pg'

Gala- 	 D.' Margarita Carmen Crespi Lla6
Ampolla (Tarragona).

Lien- 	 D. José Caballero
(Barcelona).

D. Federico Corto Barreras, Bilbao
D. Jaime Cresp

rragona).
Felipe Aivar z Verde, Santander. D. Francisco

D. Heriberto Andrés Parra, Palencia. rana.
Angel Arraiga, Toledo. 	 a Lorenzo García López, Tolede.
D. Antonio Astmaio Crespo, Bilbao. D Gonzalo González Diez, San Sebas-
D. Ricardo Calvo Alba, Guadalajara. Han.

D.' Josefa }laica San Sebastián.

D. Victor Junquera, Camioneta (Le-

raño).
D. José Junquera, Cuzeorrite (Logro-

no).
D. Evelio Quintero Pinto, Villaconan-

cio (Palencia).

D. José Ortege Gil, Madrid.

dolid.
13, Gregorio Pérez Mercado, Bilbao.
D. Pedro Rehollar Sobrado, Bilbao.
D. Antonio Säiz, Burgos.

D. Manuela Sánchez, Madrid.
D. Felipe Sánchez Parra, Toledo.
D. José Bailón Fernindez, Valladolid.

D. Casto Viejo Olmedo, Guadalajara.
Don Luis Gutiérrez Casado, Bilbao.
D. Eduardo Pérez Ruiz, Bilbao.

BASE 4."
Matrimonios de obreros y labraeores

pobres

D. Juan Abreu Rodríguez, Santa Cruz

de Tenerife.
D. Pedro Aguirre Tobar, Pamplona:
D. Baltasar Alvarez García, Quintanar

del Puente (Palencia).
D. Vicente Crespo Martiuez, Fuennta-

yen (Logroño).
D. Enailia Marín Alvarez, Madrid.

D. Pala ino Mertinez López, Lobosillo

(Murcia).
D.' Fidgencia Montesinos, Arbolejo'

(Murcia).
D. Felipe °Iza Blanco (Pamplona).

D. Agustin Pérez Maza, Puente Viesgo
(Santander).

D. :Andrés Rica Marina, Aranzo de
Sala (Burgos).

D. Antonio 'liara Campos, Arboleja

(Murcia).

BASE 5.'
Niños que ocupen el octavo lugar entre

sus hermanos vivos

'María Celeste Gutiérrez Riva, Obrejón

(Santander).
Teófila Herrero Jiménez, Orellana la

Vieja (Badajoz).
Apoliniar Antolin Liefe, Obrejón (San-

tander).

Jesfis Soto Rodriguez, Herrera de Pi-

suerga (Palencia).

BASE V

Personas que han salvado la vida de
algún niño

D.' Ja lía Angula y Candamios, Vito-

ria.
D. Esteban Bernarders Díez, Segovia.
D. Franciace Bravo Sanchez, Grove

(Pontevedra)

Lemas:
caletualidad escolar.'

(Ab balo pectore.'
(Dejad que los niños se acerquen ä

mi»
(Pararse es retroceder.»
(Infancia_ primavera de in vida.,
«Pro infancia.'
«Pro estada.»
«Hagamos niños buenos, si queremos

hombrea útiles »
eflonaide.»
«Le vacnnacien inmortalizó 1 Jenner.»
(Quien mas, no puede morir se deja.»
.Quién de joven no trebeja, de viejo

duerme en le paja,»
BASE 9.a

Fundadores de Instituciones benéficas

Propuestas ä favor de:

Doña María Jesús Carmona, Linares

ain).
D. Antonio Cabrera y Prieto, Vitoria.
D. Claudio Hernández Ros, Murcia.

D. José Catar-1 Torres, Murcia.

1) .. Luis Cort . y GlInzaleZ, Murcia.

D . Terca • Fontes Alemen, Murcia.

Los sertoreiß Gobernadores civiles or-

denarán la pub icaeión en loa (Boletines

Oficiales» de esta Real orden y remitirän

un ejemplar de los mismos al Consejo I

Superior de Protección ä la Infancia y

Represión de le mendicidad.

De Real orden lo digo ä V. I. para su

conocimiento, satisfacción de los intere-

sadea y demás efectos. Dios guarde á V. I.

mochos afios. Madrid, 28 de Mayo de

1917.
BURELL.

Señor Goberneclor civil, Presidente de la

Junta provincad de Proteccian 1 la In-

fancia y Represión d - la mendicidad

de 	

(«Grieeta, 29 Mayo 1917),

JUZGADOS

MONTORO.— Narre 2.100

Don Eduardo Delgado Golcnayo, juez de
instrucción de esta ciudad y su par-

tido.

Por la presente Irle se insertará en el

Bourrne ()rime de ceta provincia y Ga-

ceta de Madrid, ruego y encargo í todas

las autoridades tanto civiles como mili.

tares y demás individuos de la policía

judicial de la nación, procedan a la bus-

ca de cinco colmenas que se suponen

hurtadas en la finca de corraliza, sitio

«Cerro de las colmenas», término de

Adaesfiz, pertenecientes tales colmenas

den Rasan* de la Bastida Fernández, ve-

cino de Sevala, cuya falta fué notada en

la larde del día doce del corriente mes

y case de ser ha a idan las pondrán á dis-

posición de este Jnzgado con las personas

en cuyo poder me encuentren, eil no acre-

diten su legitima adquisici6n; estas en

calidad de detenidos en la prisión de este

partido, pues así le tengo acordado en el

sumario que se sigue en este Juzgado de

mi cargo y'Secretaría del que refrenda

sobre mencionado hecho.

Dado en Montore a veinte y cinco de

Mayo de mil novecientos diez y siete.—

Eduardo Delgado. --El Secretario, Li-

cenciado José B-nitez Lara.

Admillistracieli de ditsticit

Citaciones y emplazamiento s En

materia criminal

Bajo apercibimiento de ser declarado'
rebeldes y de incurrir en las dese
responsabilidades legales, de na pre
sentarse lea proceeedes que á ultima.

ción se expresan, en el plazo ate e
lea fija, 1 contar desde ei día de la pe
blicacian del anuncie en este periódico
oficial y ante ei Juez 6 Tribual I qoe
se neñalata se les cita, llama y emplee
encargándose á todas las Aateddadu
y agentes de la Policía judicial, prole

dan 1 la busca, captare y condesa'
de aquéllos, poniéndolos tidispasicifi
de dicho Juez 6 Tribunal, con luna

los articules 512 y 838 de la ley te

Enjuiciamiento criminal, 486 del Ca
digo de Justicia Militar y 387 de Isla'
de Enjuiciamiento Militar de Mario'.

Nfim.2.104

BRENE CABELLO, Manuel; de trae.

ti y tres años; soltero, jornalero, vecid

de Conetantina; domiciliado últimamente

en la deheea de la Aguja, término da F.e

piel; conaperecera el día echo de aedo

pr6ximo, 4 les once, ante el Juzgad o de

inetrnoien de Fuente Obejena, sito calt

Plaza, sea 2, para ta prictici de cierto re.

conocimiento en causa per case case

instruida por dicho Juzgado.
menor

11=1u-esos

En la imprenta de este

dice hay Poderes para elaE

s'yes; Fes de vida; Carga

y Cartas de pagt;b_paraAyU

tamientos y recibos de

nato. 	
...•••••••

D. Salvador Villegaa de Gémar,
pagar (Madrid).

D. Laurentino Zamora y Martfn,
do (Santander).

BASE 3

Matriceonioe de obreros

D.

D. Ciriaco Garcia García, Bilbao.
D." Julia García Gutiérrez, Madrid.
D. Eutimio Gutier Castaño, Vallado-

lid.
D. Marcos Herreiz y Sil., Madrid.
D. Anicete Lazara Arroyo, Toledo.
D. Teodoro Mambrilla, Bilbao.

(1
Lorente, Malgrat

Pont, Ampolla (Ta

Franco Martínez, Ge-

D. Mariano Marijanan, Bilbao. D. Clemente López Cillero, Villar del .
D. Carlos Martinez Goya, Pamplona.
D. Antonio Mota Vizcaíno, Albacete. Rita (Soria).
D.' Rosario Nieto Carretero, Madrid. 	

D. Salvador Mic6 Navarro, Valencia. I

Da'EncarneciónMar imaExpósits , Mon-

D.' Petra Pajares Sanz, Madrid. 	 taget (Gerona).

D.' Dionisia de Pedro Criada, Valla- 	 D. Antonio Morata Navarro, San Be-

mito (Mereja).

D. Raúl Ojeda Gil, Näjera (Logrono).
D. Emilio Oliete Rovira, Madrid.

D. Hipólito Portela, Valdecarros (Sa

manca),
D. Antonio Palacios Villegas, Zara-

goza.
U. Pedro Pérez Gil, Castiblanco (Avi-

la).
D. Tedosio Rodrignez Castro, Pamplie-

ga (Burgos).

D. Andrés Seldrän Andíjal Valen-

cia.
D. Francisco Umbría Ortiz, Santan-

der.
BASE 7.1

Ceasine de aopulerizacien para las
madres

Lemas:
«Proteger al niño ea vivificar la socie-

dad y engrandecer la patria.>
«Honra en tu padre á cualquier ancia-

no, y en cualquier nifio ama ä tu hijo.»
(Lisarde.»
(Por la Higiene.»
«Visanrin.»
«Crear madres; en eso estriba la echa-

cedan de las mujeres.'
«Cartilla higiénica y Cartilla antinaber-

celosa», C. M. A.

BASE 8.'

Narración en prosa 6 verse para
las Escuelas

AGUILAR —Núm. 2.107

Don Agustín Ronae o Fustegneras, Juez
de instrucción de esta ciudad y su par-
tido.

En virtud cal presente, requiero á todas

las autoridades de ia nación, pare que

practiquen cli igencias en la busca y ocu-

pacian an su c...so, deias caballerete' que

al fi.,» indican, propi.oi del vecino de

Puente aa-eil don Pedro Pérez Perras, y

austral mi l e noche del veinte y siete el

veinte y ocho del actual, de terrenos de
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